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RESOLUCIÓN DE SALA PLENA TED-SP N°19/2024
Potosí, 7 de febrero de 2024

La Constitución Política del Estado, Ley 018 del Órgano Electoral Plurinacional y el
Reglamento para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa
el Informe Técnico de Observación y Acompañamiento del Proceso de Consulta
Previa convocado por la AJAM a solicitud de la EMPRESA: TERRASUR S.R.L.

ÁREA "SUREÑO 2" compuesta de cinco (5) cuadrículas mineras con la comunidad

campesina de PORTUGALETE del municipio de ATOCHA de la provincia SUD
CHICHAS del departamento de POTOSÍ, todo cuanto ver convino y se tuvo
presente y:

CONSIDERANDO I:

-

Que, en conocimiento del Informe Técnico TED-PT-SIFDE-OAS-CP-N° 02/2024 de

fecha 30 de enero de 2024, mediante el cual la Lic. Grover Alejandro Pillco

Responsable de Coordinación SIFDE - Potosí y la Lic. Mónica Rocio Garnica Técnico-

OAS-SIFDE, informan sobre la observación y acompañamiento al proceso de

consulta previa de la EMPRESA: TERRASUR S.R.L. ÁREA "SUREÑO 2"
compuesta de cinco (5) cuadrículas mineras (19806576660 - 19806576655
19806576650 — 19807076650 - 19807576650) establecidas en la relación

planimétrica de solicitud de contrato administrativo minera, con la comunidad

campesina de PORTUGALETE del municipio de ATOCHA de la provincia SUD

CHICHAS del departamento de POTOSÍ, en la cual, luego de efectuar una reseña

de antecedentes, citar el Marco Normativo y plasmar el desarrollo del Proceso de
Consulta Previa se procedió a supervisar la reunión deliberativa.

Que, instalada la reunión deliberativa de la Observación, se realizó la revisión de

documentos y el Acompañamiento, en la comunidad PORTUGALETE realizada la

verificación de la información sobre el plan de trabajo y desarrollo, los acuerdos del

proceso de consulta previa, bajo los criterios establecidos en el Art. 5 del Reglamento
Para la Observación y Acompañamiento en Procesos de Consulta Previa se llegaron

a las siguientes conclusiones:

a) Buena fe.

Que, las reuniones deliberativas de consulta previa se realizaron en la COMUNIDAD

CAMPESINA PORTUGALETE. Se tuvo la presencia de las autoridades comunales

(Corregidor, Sindicato Agrario y Agente Cantonal) quienes fueron notificados con el
plan de trabajo e informe social, las reuniones de consulta previa contaron con
debate, deliberación y se desarrolló de manera cordial entre las autoridades,
comunarios y el APM de la EMPRESA: TERRASUR S.R.L.

Los analistas legales explicaron de manera general el procedimiento de la consulta

previa y los antecedentes del trámite minero. SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

b) Concertación.

Que, en el marco del proceso de consulta previa entre la AJAM, el APM y la

COMUNIDAD CAMPESINA PORTUGALETE (sujetos de consulta), se aprobó el

plan de trabajo y también se describieron acuerdos de respeto a la propiedad
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privada, ojos de agua y lugares de pastoreo, compromisos de generación de empleos

conforme a necesidad y prioridad para los comunarios de Portugalete, compromiso
de llegar a acuerdos posteriores con la comunidad una vez que la empresa genere

utilidades para ver los beneficios y necesidades que se tenga en la comunidad y
llegar a acuerdos con los posibles afectados en los lugares de pastoreo, y
compromiso de asumir responsabilidad por el personal contratado cuando no sea
lugareño y genere molestia o infrinja en algún problema con la comunidad.

Que, durante la toma de decisiones en la segunda reunión deliberativa el Corregidor
solicitó a sus bases en el marco de sus normas y procedimientos propios

manifestarse levantando las manos en señal de acuerdo "de los 19 presentes, 17

comunarios levantaron las manos en señal de acuerdo y 2 señalaron su desacuerdo."

Que, el acta de acuerdo descrito por la AJAM de fecha 21 de enero de 2024 (adjunta
en el presente proceso a fojas 91, 92 y 93) señalan un CONSENSO y
CONSENTIMIENTO PLENO, extremo que no es avalado por el Órgano Electoral pues
no se cumple a cabalidad los criterios de observación. NO SE CUMPLIO CON ESTE

CRITERIO.

c) Informada.

Que, las reuniones de deliberación se llevaron a cabo en el idioma castellano, idioma
hablado por la mayoría de los sujetos de consulta de la COMUNIDAD CAMPESINA
PORTUGALETE.

Que, los Representantes de la AJAM Regional Tupiza - Tarija explicaron los

antecedentes del trámite minero y el procedimiento de la consulta previa.

Que, durante la primera reunión de deliberación el APM utilizó como medio de apoyo

didáctico trípticos y un mapa con la imagen satelital del área minera para la

explicación del plan de trabajo. En la segunda reunión se señaló aspectos generales
del plan de trabajo.

Que, se detalló (las obras o actividades) el APM explicó que la Empresa Terrasur

S.R.L. compuesta de 5 cuadrículas mineras el área se denomina "Sureño 2", el área
se ubica en la comunidad de Portugalete, el sector es un área revertida se conocía
como Mina Sara, se puede acudir a ver el sector con la comunidad y se tiene una

imagen satelital de referencia.

Que, el tipo de mineral es primario es mineral complejo (plomo y zinc), la explotación
será subterránea en interior mina a pequeña escala, el método será Corte y Relleno

y la carga estéril se rellenara a la mina, para el agua se harán diques de contención

y piscinas donde se tratara el agua que puede servir para el riego.

Que, explicó que no se botara la carga se construirán muros de contención y evitar
los arrastres, cuando se cuente con el contrato minero se tramitará la licencia

ambiental, se contará con maquinaria como compresora, volqueta, movilidades y
herramientas como taladros y herramientas mineras. Todo el mineral será

comercializado y traslado a un ingenio no se concentrara el mineral, se controlará la

calidad del agua (Ph), monitoreo y medidas de mitigación. Los beneficios serán la

mano de obra y todo acorde a las normas e trabajo, pago de regalías para obras
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sociales y beneficiar a las comunidades, se colaborará a la escuela, materiales en
función a la rentabilidad.

Que, no se señaló el alcance de los trabajos mineros (lugares de afectación cerca
del proyecto minero ríos, quebradas, etc.) el APM solo indico que existen sectores
de pastoreo y propiedades privadas las cuales se respetaran de acuerdo a normativa.

Que, los comunarios manifestaron que se realizó el recorrido del área minera y
existen sectores de pastoreo, un ojo de agua y estancias de los comunarios, que se
debe cuidar y respetar.

Que, la documentación no cuenta con un proyecto de mitigación y/o
resarcimiento de daños en caso de afecciones a la comunidad, el AРM
manifestó que se tramitará la licencia ambiental, cuando se cuente con el contrato
minero. NO SE CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

d) Libre

Que, las reuniones deliberativas se desarrollaron de forma libre con la comunidad

sujeto de consulta; durante las reuniones deliberativas se generó un ambiente de
diálogo y comunicación.

Que, las Autoridades y comunarios que asistieron a las reuniones deliberativas lo
hicieron por voluntad propia y a notificación.

- Durante la primera reunión se tuvo la asistencia de 6 personas
(5 varones y 1 mujer).

- Durante la segunda reunión se tuvo asistencia de 19 personas

(11 varones y 8 mujeres).

Que, el Informe social AJAM/DFCCI/INFS/139/2022 remitido por la AJAM Regional
Tupiza señala que la organización comunal de Portugalete registra un total de 64

afiliados de los cuales 57 participan de manera regular en las reuniones comunales
y en la vida orgánica de la comunidad.

Que, por lo descrito durante la toma de decisiones no se contó con la participación
del 50% más 1 de los afiliados de la comunidad campesina Portugalete. NO SE

CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

e) Previa.

Que, el proceso de consulta previa en la COMUNIDAD CAMPESINA

PORTUGALETE, se realizó con anterioridad a la toma de decisiones, respecto a la

realización de proyectos, obras o actividades relativas a la explotación de recursos
naturales en el sector. La comisión de observación no tuvo acceso al área (5
cuadrículas) y no se puede determinar si existe o no trabajos mineros. Aclarar que
los acuerdos internos entre la comunidad y la Empresa: Terrasur S.R.L. se

realización de la consulta previa. NO SE CUMPLIO CONconcretaron durante la

ESTE CRITERIO.
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f) Respeto a las normas y procedimiento propios.
Que, de acuerdo al informe social remitido por la AJAM Regional Tupiza - Tarija, el
sistema organizacional de la comunidad campesina Portugalete está constituido por
una matriz organizativa de dos tipos de autoridades: autoridades de carácter político
(Corregidor y Agente Comunal) y por las organizaciones locales como Sindicato
Agrario y otras que cumplen funciones específicas.

Que, las autoridades comunales fueron notificados y participaron de la consulta
previa, durante la toma de decisiones en la segunda reunión deliberativa el

Corregidor solicitó a sus bases en el marco de sus normas y procedimientos propios
manifestarse levantando las manos en señal de acuerdo "de los 19 presentes, 17
comunarios levantaron las manos en señal de acuerdo y 2 señalaron su desacuerdo."

Que, la AJAM respetó la forma de toma de decisiones de la comunidad pues la

reunión se realizó en el marco de sus normas y procedimientos propios. SE
CUMPLIO CON ESTE CRITERIO.

CONSIDERANDO II

Que, finalizando el proceso de observación y acompañamiento a la consulta previa

realizada con la comunidad campesina PORTUGALETE, a convocatoria de la AJAM,
el presente informe técnico luego de analizados los documentos inherentes al

procedimiento de consulta y de verificado en la reunión deliberativa el cumplimiento
de los criterios mínimos para la observación y el acompañamiento en procesos de
consulta previa, se concluye:

CRITERIOS PARA LA OBSERVACIÓN Y

ACOMPAÑAMIENTO
a) Buena fe

b) Concertación

c) Informada

d) Libre

e) Previa

f) Respeto a normas y procedimientos propios

CUMPLE

SI NO

X

☑

X

☑

X

X

Rn=

Que, en el desarrollo del proceso de consulta previa NO SE HA CUMPLIDO con los

criterios de observación obligatoria señalados en el Reglamento para la observación
y el acompañamiento en proceso de Consulta Previa, recomendando

CONSIDERAR Y APROBAR el Informe de Observación y Acompañamiento al
proceso de Consulta Previa, convocado por la AJAM a solicitud de la EMPRESA:

TERRASUR S.R.L. área minera: "SUREÑO 2" compuesta de CINCO (5)
cuadrículas, realizada con la comunidad de PORTUGALETE, Municipio de
ATOCHA de la Provincia SUD CHICHAS del Departamento de POTOSÍ, he

INSTRUIR al SIFDE la remisión del expediente (1 original) y tres (3) copias
legalizadas de Resolución de Sala Plena del proceso de consulta previa al Tribunal
Supremo Electoral para que sea esta instancia la que notifique, con una copia

legalizada de la Resolución a la Asamblea Legislativa Plurinacional (ALP) y a la

Autoridad Jurisdiccional Administrativa Minera (AJAM) y su publicación
correspondiente en la página web del OEP.

CONSIDERANDO III:

Que, la Constitución Política del Estado de Bolivia en su Art. 30. II numeral 15

establece en el marco de la unidad del Estado y de acuerdo al texto constitucional,
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las naciones y pueblos indígena originario campesinos, gozan de derechos entre las

que se describen: "A ser consultados mediante procedimientos apropiados, y en
particular a través de sus instituciones, cada vez que se prevean medidas legislativas
o administrativas susceptibles de afectarles. En este marco, se respetará y
garantizará el derecho a la consulta previa obligatoria, realizada por el
Estado, de buena fe y concertada, respecto a la explotación de los recursos

naturales no renovables en el territorio que habitan".

Que, el Art. 352 de la referida norma suprema determina lo siguiente: "La

explotación de los recursos naturales en determinado territorio estará sujeta a un

proceso de consulta a la población afectada, convocada por el Estado, que será libre,
previa e informada. Se garantiza la participación ciudadana en el proceso de gestión
ambiental y se promoverá la conservación de los ecosistemas, de acuerdo con la

Constitución y la ley. En las naciones y pueblos indígena originario campesinos, la
consulta tendrá lugar respetando sus normas y procedimientos propios".

Que, el Art. 349 parágrafos I señala: los recursos naturales son de propiedad y
dominio directo, indivisible e imprescriptible del pueblo boliviano, y corresponderá al
Estado su administración en sunción del interés colectivo.

Que, la Constitución Política del Estado de Bolivia en su Art. 403 determina. "I. Se

reconoce la integridad del territorio indígena originario campesino, que incluye el

derecho a la tierra, al uso y aprovechamiento exclusivo de los recursos naturales

renovables en las condiciones determinadas por ley; a la consulta previa e informada

y a la participación en los beneficios por la explotación de los recursos naturales no

renovables que se encuentran en sus territorios; la facultad de aplicar sus normas

propias, administrados por sus estructuras de representación y la definición de su

desarrollo de acuerdo a sus criterios culturales y principios de convivencia armónica

con la naturaleza. Los territorios indígena originario campesinos podrán estar

compuestos por comunidades.

II. El territorio indígena originario campesino comprende áreas de producción, áreas

de aprovechamiento y conservación de los recursos naturales y espacios de
reproducción social, espiritual y cultural. La ley establecerá el procedimiento para
para el reconocimiento de estos derechos"

Que, la Ley N° 1257, del 11 de julio de 1991, que ratifica el Convenio 169

de la Organización Internacional de Trabajo (OIT) Artículo Único. De
conformidad con el artículo 59º, atribución 12ª de la Constitución Política del Estado,

se aprueba el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países
Independientes, aprobado en la 76ª Conferencia de la Organización Internacional

del Trabajo, realizada el 27 de junio de 1989.

Que, de conformidad al Art. 59, atribución 12º de la Constitución Política del Estado,

se elevan a rango de Ley los 46 artículos de la Declaración de las Naciones Unidas,

sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada en el 61 ° Período de
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